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TÉRMINOS DE REFERENCIA

	CAMPAÑA COMUNICACIONAL SOBRE NUTRICIÓN

	EQUIPO/PROGRAMA:  
Equipo de Cumplimiento y Salvaguarda
	UBICACION: Lima, Perú

	DURACIÓN DEL CONTRATO:  5 meses calendarios, a partir de la firma del contrato.

	PERFIL DE LA ORGANIZACIÓN:
Save the Children (SCI) es una organización internacional que trabaja en 118 países alrededor del mundo para promover y defender los derechos de la niñez. 

Contamos con más de 100 años trabajando por un mundo que respete a cada niña, niño y adolescente; que promueva su participación como agentes de cambio, los escuche y aprenda de ellos y ellas. Trabajamos también para alentar a los líderes mundiales y funcionarios a tomar decisiones basadas en el interés superior del niño y la niña, y asegurar de ese modo que cada uno de ellos y ellas cuente con oportunidades de tener una vida digna.

A la fecha, llevamos más de 40 años de trabajo en diferentes regiones del Perú. Poseemos una amplia experiencia en la implementación de programas en diversas áreas como: Ayuda Humanitaria, Educación, Gobernabilidad, Gestión de Riesgos de Desastre y Adaptación al Cambio Climático, Pobreza y Medios de Vida, Protección, Salud y Nutrición.

Nuestra visión: Un mundo en el que todos los niños tengan derecho a la supervivencia, la protección, el desarrollo y la participación.

Nuestra misión: Inspirar avances en la forma en que el mundo trata a los niños, y lograr un cambio inmediato y duradero en sus vidas.

Nuestros valores: Responsabilidad, ambición, colaboración, creatividad e integridad.

Nos comprometemos a asegurar que nuestros recursos se utilicen de la manera más eficiente posible a fin de centrarlos en brindar el máximo efecto positivo para los niños.


	MARCO DE SALVAGUARDA INSTITUCIONAL:
Save the Children tiene como responsabilidad individual y colectiva asegurar que todos los niños, niñas y adultos estén protegidos de actos deliberados o no intencionales que conducen a riesgos o a daños reales, con especial atención en aquellos que forman parte de nuestras intervenciones. Es por ello que cuenta con Políticas de Salvaguarda, un código de conducta y herramientas de programación segura para prevenir riesgos y cualquier daño que pueda ser causado por su propio personal, representantes, consultores, socios, voluntarios, contratistas o visitantes a nuestros beneficiarios de nuestros programas.

Las políticas contempladas en nuestro marco de salvaguarda son: Salvaguarda de la niñez (CSG), Protección ante la Explotación, el Abuso y el Acoso Sexual (PSEAH), Política contra el Tráfico humano y la Esclavitud Moderna Política Anti acosó, Intimidación y Bullying; y, Código de conducta.

En cumplimiento de las políticas de CSG, PSEAH, Política contra el Tráfico humano y la Esclavitud Moderna y nuestro código de conducta, se solicitará:

Antes de la selección final:
· Récord de Antecedentes Penales y Policiales previo a la contratación.
· Referencias personales.

Durante el proceso de contratación:
· Firma de compromiso de políticas.
· Firma de adhesión al código de conducta.

Después de la contratación y antes del inicio de actividades:
· Participar de una capacitación sobre salvaguarda.
· Conocer los mecanismos de reportes de incidentes.

Como parte del trabajo, se compromete a:
· Cumplir con las políticas y procedimientos de SCI tales como salvaguardia del niño, indicación espontánea, contra el acoso y bullying, trata de personas y tráfico humano, Fraude, Salud y Seguridad y otras políticas pertinentes.
· Reportar cualquier incidente de abuso, violencia física, emocional o negligencia que afecte a algún niño, niña o adolescente, utilizando los mecanismos de reporte de SCI.
· Reportar cualquier incidente de abuso o explotación contra adultos beneficiarios, utilizando los mecanismos de reporte de SCI.
· Reportar cualquier incumplimiento del Código de Conducta de Save the Children, utilizando los mecanismos de reporte de SCI.

POLITICA DE FRAUDE, SOBORNO Y CORRUPCIÓN
Save the Children (SCI) tiene una política de “cero tolerancia” hacia el fraude, los sobornos y prácticas de corrupción.

El personal de SCI, consultores, contratistas, personal asignado en comisiones, pasantes y voluntarios tienen que reportar de inmediato cualquier sospecha de fraude, sobornos o prácticas corruptas al Director de País.

POLÍTICA SOBRE ESCLAVITUD MODERNA Y TRATA DE PERSONAS
SCI no permite que ninguno de sus empleados, socias, proveedores (consultores/as), subcontratistas, agentes o cualquier persona a la que se contrate participe en ningún aspecto de esclavitud moderna. El término “esclavitud moderna” es ampliamente definido y también incluye la trata de personas. SCI espera los mismos altos estándares de todos sus contratistas, proveedores y otros socios de negocios, y como parte de los procesos de contratación, debemos incluir prohibiciones específicas contra el uso de trabajo forzado, tráfico de personas, o alguna forma de esclavitud o servidumbre, sean adultos o niños, y esperamos que nuestros proveedores mantengan a sus propios proveedores bajo los mismos estándares. 

SEGURIDAD Y SALUD
El/la Consultor/a seleccionado no llevará a cabo sus actividades en el local de SCI. En caso de que la Consultoría requiera algún tipo de coordinación que requiera su visita a las instalaciones de SCI, el consultor/a seleccionado será responsable de impartir las medidas de seguridad y salud en el trabajo que le correspondan en general de acuerdo con ley, tanto para él como para el personal a su cargo o las que, conforme a Ley, SCI tiene implementadas para proveedores o visitantes. SCI se reserva el derecho de exigir el cumplimiento de estas normas cuando esté en sus instalaciones. El/Consultor/a es responsable de asegurar el aprovisionamiento de sus Equipos de Protección Personal. SCI no proveerá ningún tipo de material ni equipo a los Consultores/as. 

POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En el marco de la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales, SCI solicitará el consentimiento previo, expreso e informado al Consultor/a seleccionado/a mediante su autorización para el Tratamiento de Datos Personales. Si SCI suscribe contratos que implican la transferencia de datos personales a una organización externa, el contrato incluirá una cláusula mediante la cual la otra organización se declara de acuerdo con proteger los datos personales. 

IMPORTANTE: Las fotos que incluyan niños, niñas y adolescentes deberán contar con su consentimiento firmado, así como el consentimiento del padre, madre o tutor.

	JUSTIFICACION DEL SERVICIO:
Save the Children en Perú implementa acciones para la prevención de la desnutrición aguda y anemia en población migrante y de acogida. Como parte de esta intervención, se desarrollará una campaña comunicacional para promover alimentación y prácticas saludables relacionadas con Lactancia Materna, Alimentación Complementaria, Agua segura y saneamiento, y Salud.

Para garantizar mensajes coherentes, culturalmente pertinentes y con amplia difusión, se requiere la contratación de un proveedor especializado que se encargue de la producción integral y la difusión de la campaña, incluyendo spots radiales, materiales impresos y digitales, y videos en diversos formatos. El proveedor contará con insumos y materiales previos para su referencia de contenido técnico, y deberá asegurar la entrega de los nuevos productos listos para su uso en radios, redes sociales y otros canales de comunicación.


	OBJETIVOS DEL SERVICIO:
El presente servicio tiene como objetivo principal desarrollar y ejecutar una campaña comunicacional integral para la prevención de la desnutrición aguda y anemia, alineados a los lineamientos institucionales de Save the Children en Perú y dirigidos a madres, padres y cuidadores de niños menores de 5 años y sus familias peruanas y migrantes en Lima y Piura, así como a personal de salud como público secundario. 
La campaña deberá incluir spots radiales con servicio de difusión, materiales impresos y digitales, y videos en diversos formatos, utilizando como referencia materiales previos proporcionados por Save the Children, y garantizando coherencia técnica, visual y narrativa en todos los nuevos productos.


	
ESPECIFICACIONES DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 

Inicio y revisión de insumos
· Reunión inicial de coordinación con el equipo de Save the Children en Perú para presentar el plan de trabajo y acordar cronograma, canales de comunicación y flujos de validación.
· Recepción del repositorio de materiales previos, lineamientos institucionales y mensajes clave sobre Lactancia Materna, Alimentación Complementaria/saludable, Agua y saneamiento, y Salud.
· Revisión de insumos y definición de lineamientos y necesidades de contenido (sin adaptación ni reutilización de materiales previos).
· Acuerdo de formatos, especificaciones técnicas y versiones requeridas para cada producto.

Conceptualización y desarrollo creativo
· Presentación de concepto creativo general de la campaña (imagen, narrativa, tono, mensaje central).
· Revisión de materiales previos proporcionados por Save the Children como referencia de contenido técnico y estilo, sin que esto implique su adaptación o reutilización.
· Propuesta de 4 guiones y locuciones para spots radiales (máx. 90 segundos) e identificación de voces para selección del equipo de Save the Children.
· Diseño preliminar de materiales impresos y digitales (recetario en versión de bolsillo y versión regular, 4 infografías tamaño póster, carnet de seguimiento) con contenido validado.
· Diseño preliminar de 6 carretes informativos para redes sociales (adaptadas a distintos formatos).
· Propuesta de guiones, storyboard y styleboard para videos, considerando dos posibles modalidades:
· 2 videos animados tipo animatic/motion graphics: con ilustraciones y elementos visuales culturalmente pertinentes.
· 4 videos testimoniales: grabados en entornos comunitarios y/o con personal de salud, bajo formato de estudio de caso o testimonio, destacando prácticas saludables y mensajes clave. Al menos 2 testimonios se grabarán en Piura.
· Nota: El proveedor deberá cotizar por separado ambas modalidades (animados y testimoniales), especificando costos unitarios, metodología y requerimientos de producción. Al menos 1 registro testimonial se realizará en Piura.

Producción y validación
· Spots radiales: Grabación y edición (mezcla y masterización) y gestión de pauta en radios locales y comunitarias de Lima y Piura. El proveedor deberá entregar un reporte con fechas y horarios de emisión y estimación de alcance (según información de las emisoras).
· En la propuesta económica: presentar la proyección de costos de pauta radial como ítem separado (no integrado al costo de producción), con estrategia de difusión y estimación de alcance. Estos montos podrán ser asumidos directamente por Save the Children.
· Materiales impresos y digitales: Diagramación y diseño final de recetario en versión de bolsillo y versión regular, 4 infografías y el carnet de seguimiento, listos para impresión y publicación.
· En la propuesta económica: diferenciar el costo de diseño/diagramación y el costo de impresión de cada material. Estos montos de impresión podrán ser asumidos directamente por Save the Children, por lo que no debe incluirse en el costo de la consultoría.
· Carretes para redes sociales: Producción de imágenes y versiones adaptadas por plataforma, con gestión de pauta digital. El proveedor ejecutará la pauta en las plataformas acordadas (p. ej., Facebook e Instagram) y entregará un reporte con fechas de publicación, segmentación, presupuesto ejecutado y métricas de alcance e interacción.
· En la propuesta económica: presentar la proyección de costos de pauta digital como ítem separado (no integrado al costo de producción), con estrategia/segmentación y estimación de alcance. Estos montos podrán ser asumidos directamente por Save the Children.
· 2 Videos animados (animatic/motion graphics): Producción con ilustraciones y elementos visuales culturalmente pertinentes, narración/locución profesional, subtítulos permanentes y adaptaciones a formatos horizontal y vertical. Deberán transmitir mensajes claros y motivadores bajo enfoque SBC, mostrando acciones concretas y beneficios de las prácticas recomendadas.
· 4 Videos reales: Producción en entornos comunitarios y/o con personal de salud, bajo formato de estudio de caso o testimonio, destacando prácticas saludables y mensajes clave; mensajes prácticos y culturalmente pertinentes.
· 2 testimonios de personal de salud
· 2 testimonios de beneficiarios
Nota sobre videos: El proyecto contempla la producción de 6 videos en total (2 animados, 4 testimoniales). En la propuesta económica se deberán cotizar de forma diferenciada los costos de producción de videos animados y videos reales (costo unitario y total), detallando metodología y requerimientos.
· Validaciones: Validación técnica y de comunicaciones de todos los productos, incorporando ajustes solicitados.
· Validación comunitaria: Participación del equipo del proveedor en al menos una actividad de validación comunitaria coordinada por Save the Children, para recoger retroalimentación de la audiencia objetivo y aplicar mejoras finales.

Entrega final
· Entrega de todos los productos listos para difusión en sus respectivos formatos (impresión, audio, video, imagen).
· Entrega de todos los archivos editables organizados por tipo de producto y versión, incluyendo guiones, ilustraciones, archivos de audio y video, y recursos gráficos utilizados.


	ENTREGABLES Y SUBPRODUCTOS

	#
	Entregable
	Subproductos / Componentes
	Formato de entrega

	1
	Planificación y propuestas iniciales
	- Plan de trabajo con cronograma detallado, actividades y responsables.
- Concepto creativo general de la campaña (imagen, narrativa, tono, mensaje central).
- Revisión de materiales previos proporcionados por Save the Children como referencia de contenido técnico y estilo (sin adaptación ni reutilización).
- Guiones y locuciones para 4 spots radiales, con casting de voces.
- Diseño preliminar de materiales impresos/digitales.
- Diseño preliminar de imágenes para redes sociales.
- Storyboard y styleboard para videos (animados y/o reales).
	PDF + editables (Illustrator, InDesign, Word, etc.)

	2
	Productos de preproducción
	- Maquetas de spots radiales.
- Maquetas de materiales impresos/digitales (recetario, infografías poster, carnet).
- Maquetas de imágenes para redes sociales.
- Maquetas de videos (animados y/o reales) con subtítulos preliminares.
- Participación en al menos una actividad de validación comunitaria coordinada por Save the Children, con informe breve de retroalimentación y ajustes propuestos.
	Archivos de previsualización (MP3, PDF, JPG/PNG, MP4 baja resolución, informe)

	3
	Productos finales – Radial
	- Spots radiales finalizados (máx. 90 s), con mezcla y masterización.
- Plan y registro de difusión en radios locales y comunitarias de Lima y Piura, con reporte de emisiones (fechas, horarios) y estimación de alcance.
	WAV + MP3 (320 kbps) + reporte de emisión

	4
	Productos finales – Impresos y digitales
	- Recetario de bolsillo para imprimir y versión digital tamaño regular.
- 4 infografías tamaño póster para consultorios.
- Carnet de seguimiento.
- 6 carruseles informativos para redes sociales adaptadas a plataformas y con pauta digital ejecutada.
- Reporte de pauta digital con fechas, segmentación, presupuesto ejecutado y métricas de alcance/interacción.
- En propuesta económica: separar costo de diseño/diagramación y costo de impresión por material.
	Editables (AI, PSD, INDD) + PDF listo para impresión/publicación

	5
	Productos finales – Audiovisuales
	- 2 videos animados tipo animatic/motion graphics y 4 videos testimoniales en campo (2 con personal de salud y 2 con beneficiarios).
- Subtítulos permanentes en español.
- En propuesta económica: diferenciar costos de videos animados y de videos reales (unitarios y totales).
	MP4 (H.264) Full HD + versiones optimizadas para redes + editables (proyecto/ilustraciones/audios)

	6
	Archivos y formatos finales
	- Todos los editables organizados por tipo de producto y versión (audio, video, imagen, ilustración, guiones).
- Manual breve de uso de materiales y lineamientos de aplicación.
	Carpetas digitales organizadas (medio físico o nube)



*La proyección de costos de pauta radial y pauta digital, y de impresión, debe presentarse como ítems separados (no integrados al costo de producción), con estrategia/segmentación y estimación de alcance; ya podrán ser asumidos por Save the Children según disponibilidad presupuestal.


	
CRONOGRAMA REFERENCIAL
Nota: Las fechas indicadas en el presente cronograma son referenciales y podrán ajustarse de común acuerdo entre el proveedor y Save the Children en Perú, considerando los tiempos necesarios para las validaciones técnicas, de comunicaciones y comunitarias, así como para la difusión de los materiales. El plan de trabajo deberá estructurarse en función de olas de difusión, tomando en cuenta el plazo de inicio y el plazo final para la entrega de reportes.

	Actividad
	Producto esperado
	Fecha de entrega

	Octubre 2025 – Conceptualización y diseño inicial

	Reunión inicial de coordinación y entrega de plan de trabajo
	Plan de trabajo aprobado
	Primera semana de octubre 2025

	Revisión de insumos y definición de lineamientos
	Lista de lineamientos acordada y aprobada
	Primera semana de octubre 2025

	Desarrollo de concepto creativo y guiones preliminares
	Concepto creativo aprobado y guiones de spots validados
	Tercera semana de octubre 2025

	Diseño preliminar de piezas digitales
	Maquetas digitales preliminares aprobadas
	Última semana de octubre 2025

	Noviembre 2025 – Primera ola de difusión y validaciones

	Difusión inicial en redes sociales (pauta digital)
	Reporte parcial de pauta digital
	Primera semana de noviembre 2025

	Grabación preliminar de spots radiales (en paralelo con) diseño preliminar de materiales impresos
	Spots preliminares y maquetas impresas aprobadas para validación
	Primera quincena de noviembre 2025

	Validación comunitaria (digitales, radiales e impresos)
	Informe de retroalimentación y ajustes propuestos
	Última semana de noviembre 2025

	Diciembre 2025 – Segunda ola de difusión

	Producción final de spots radiales e impresos (con ajustes post-validación)
	Productos finales listos para validación técnica y de comunicaciones
	Primera semana de diciembre 2025

	Difusión de spots radiales (en paralelo con) distribución de impresos y difusión digital continua
	Reporte parcial de pauta radial, digital y distribución
	Durante diciembre 2025

	Enero 2026 – Videos y cierre de campaña

	Producción final de videos (2 animados y 4 testimoniales)
	Videos finalizados y listos para validación técnica y de comunicaciones
	Segunda semana de enero 2026

	Difusión de videos en redes y medios internos
	Reporte de difusión y métricas
	Durante enero 2026

	Entrega final de productos y archivos editables
	Carpeta final con todos los productos y archivos organizados
	Última semana de enero 2026





	PERFIL REQUERIDO:
Podrán postular personas naturales o empresas con experiencia comprobada en el diseño y ejecución de campañas comunicacionales de alcance social, preferentemente en temas de salud pública, nutrición, agua y saneamiento. La experiencia deberá incluir producción de materiales impresos, digitales, radiales y audiovisuales.

Requisitos obligatorios:
· Experiencia mínima de 5 años en diseño, producción y difusión de campañas comunicacionales multicanal.
· Portafolio que incluya trabajos similares en prevención o promoción de la salud, nutrición o cambio de comportamiento.
· Experiencia en producción de videos animados tipo animatic/motion graphics y/o videos reales testimoniales, spots radiales y materiales impresos/digitales.
· Capacidad para gestionar la difusión de spots en radios locales y comunitarias.
· Conocimiento y aplicación de enfoques de cambio social y de comportamiento (SBC).
· Uso de lenguaje inclusivo y culturalmente pertinente.
· Capacidad de facturar (RUC hábil) y disponibilidad para cumplir con el cronograma establecido.
Deseables:
· Experiencia de trabajo con ONG o agencias de cooperación internacional.
· El equipo consultor deberá acreditar experiencia en el desarrollo de campañas de comunicación con enfoque en la sensibilización en alimentación materno infantil. Es deseable que quien se postule cuente con experiencia en el manejo de medios para fines sociales.
· El equipo deberá incluir a un especialista en alimentación materna infantil que garantice la correcta aplicación de conceptos claves brindados por Save the Children.
· Experiencia en proyectos dirigidos a población migrante y comunidades de acogida.
· Experiencia en validación comunitaria de materiales.


	DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD:
· Save the Children será el titular de los derechos de propiedad intelectual y otros derechos de propiedad incluyendo, pero no limitado a las patentes, derechos de autor y marcas registradas, con respecto a los documentos y otros materiales que tengan una relación directa con o hayan sido preparados o recogidos en consecuencia o en el curso de la ejecución del contrato para cuya adjudicación se convoca la presente convocatoria.
· A petición de Save the Children, la empresa contratada deberá tomar todas las medidas necesarias, ejecutar todos los documentos necesarios y generalmente asistir en la transferencia, el aseguramiento y la formalización de esos derechos de propiedad a Save the Children en cumplimiento de los requerimientos de la legislación aplicable.
· Es la responsabilidad de la empresa contratada asegurar que se cuenta con la cesión de los debidos derechos en el caso del uso de fotografías, imágenes, música etc., lo que deberá constar por escrito por parte de los autores de acuerdo un formulario que entregará a Save the Children.

	PAGOS POR EL SERVICIO DE CONSULTORIA:

Forma de pago: El pago se realizará en tres desembolsos vinculados a la entrega y aprobación de hitos definidos:

1. Primer pago – 20%: Contra entrega y aprobación del plan de trabajo, cronograma detallado, concepto creativo general de la campaña y guiones preliminares para spots radiales, videos y piezas gráficas.
2. Segundo pago – 40%: Contra entrega y aprobación de maquetas de materiales impresos/digitales, imágenes para redes y spots radiales, así como la propuesta final de pauta radial y digital.
3. Tercer pago – 40%: Contra entrega y aprobación de todos los productos finales (incluyendo 2 videos animados y 4 testimoniales), los reportes de difusión radial y digital, y la entrega de todos los archivos editables organizados.

Condición de pago: Para proceder con cada pago, el proveedor deberá contar con la conformidad escrita del equipo técnico y de comunicaciones de Save the Children en Perú.

Plazo de pago: Cada desembolso se efectuará conforme a los plazos administrativos internos de Save the Children en Perú, contados a partir de la recepción de la factura correspondiente y la conformidad del hito entregado.



	PRESENTACION DE PROPUESTAS:

La propuesta económica debe considerar el desarrollo completo de todos los productos y servicios detallados en los presentes términos de referencia.

El monto total deberá estar expresado a todo costo por los servicios del equipo consultor, con impuestos de ley incluidos, especificando aquellos montos que podrían que ser asumidos por Save the Children.

La propuesta económica deberá detallar de manera diferenciada:
1. Costos de producción de todos los productos (impresos, digitales, radiales y audiovisuales).
· En el caso de los materiales impresos, separar el costo de diseño/diagramación y el costo de impresión.
· En el caso de los videos, diferenciar los costos de producción de videos animados y de videos reales (unitarios y totales).
2. Proyección de costos de pauta radial y pauta digital, presentados como partidas separadas en la propuesta económica, incluyendo estrategia de segmentación y estimación de alcance.
· Save the Children no dispone de una proyección exacta de alcance para la campaña, por lo que el proveedor deberá presentar estos montos como estimaciones basadas en su experiencia previa.
· Estos costos de pauta no deberán integrarse al costo total de producción y podrán ser asumidos directamente por Save the Children, según disponibilidad presupuestal.
· 
El plazo límite para la presentación de propuestas económicas es hasta el 24 de septiembre de 2025. Las propuestas enviadas a posteriori no serán tomadas en consideración.

Las propuestas se deben enviar al correo: peru.consultorias@savethechildren.org
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